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2 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

3 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

4 COMPAÑÍA  ECUACAPA S,A.terseeee 

5 CUANTIA: INDETERMINADA. +eresnnose 

6 DI: 2 COPIAS 

7 En la ciudad de Quevedo cabecera cantonal 

gs del mismo nombre, Provincia de Los Ríos, 

9 República del Ecuador hoy martes diecinueve 

10 de septiembre del año dos mil diecisiete, 

11 ante mí Abogada SANTA ANGELA BOSADA 

1 PONCE, encargada de la Notaría Cuarta del 

13 cantón Quevedo, mediante acción de 

14 personal número cuatro cero siete tres-DPLR- 

5 15 dos mil diecisiete-ZF, de fecha nueve de 

EN 16 agosto del año dos mil diecisiete, documento 

SE E 17 que se anexa a este instrumento público como 

S 18 habilitante, comparecen: El señor. CESAR 
Xx 

19 ARVEY VALDIVIESO MARTINEZ, soltero, de 

20 Ocupación Empresario, por los derecho que 

21 representa de la Compañía ECUACAPA 6$.A., 

22 en su calidad de Gerente General.- el 

23 Compareciente es mayor de edad, domiciliado 

24 en la ciudad de Valencia, de transito por esta 

25 ciudad de Quevedo a quien de conocerlo en 

26 este acto doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

27 resultados de esta escritura a la que procede 

23 con amplia y entera libertad para su 
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28 

otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de, Cambio de Domicilio y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

ECUACAPA S.A., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Compareciente: A la 

celebración de la presente escritura 

comparece el señor Cesar Arvey Valdivieso 

Martínez en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía 

"ECUACAPA S.A.,", conforme lo justifica con la 

copia del nombramiento que se acompaña. El 

compareciente es ecuatoriano, soltero, con 

domicilio en la ciudad de Valencia, legalmente 

capaz, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta Genera! Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía celebrada el 

catorce de Agosto del dos mil dieciséis, según 

consta del acta que en copia certificada se 

agrega. El compareciente declara su voluntad 

de otorgar la presente escritura de Cambio De 

Domicilio; Y Reforma Del Estatuto Social De 

La Compañía ECUACAPA S.A. SEGUNDA.- 

Antecedentes: a) La compañía "ECUACAPA 

S.A. se constituyó con domicilio en la ciudad 

de Valencia con el plazo de duración de 

   



1 Cincuenta años, mediante escritura pública 

2 celebrada el seis de Enero del año dos mil 

3 Once, ante el Doctor Félix Lara Castro, Notario 

4 Público Cuarto del Cantón Quevedo, aprobada 

5 por la Superintendencia de Compañías con 

s Resolución Número ciento setenta y uno, de 

7 fecha ocho de Enero del año dos mil once e 

s inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

gs Valencia, con el número tres, de Registro 

10 Mercantil y anotado bajo el numero ciento 

11 Catorce del libro repertorio, con fecha nueve de 

12 febrero del año dos mil oncé; lá Junta Genéral 

13 Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad 

14 de votos resolvió y procede, hacer CAMBIO 

15 DE DOMICILIO; Y REFORMA DEL 

15 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

1  ECUACAPA S.A. TERCERA:- 

138 DECLARACIONES.- En cumplimiento de la 

19 resolución de la Junta General Extraordinaria 

20 de Accionistas de ECUACAPA S.A., celebrada 

21 €el catorce de Agosto del dos mil diecisiete, 
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22 expresamente autorizan al señor Cesar Arvey 

23 Valdivieso Martínez, para que realice las 

24 siguientes declaraciones: a) Queda reformado 

25 €elEstatuto Social al tenor de lo resuelto por 

26 la Junta General Extraordinaria de 

27 Accionistas del catorce de Agosto del dos 

28 mil diecisiete, cuyo texto queda así en lo 
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referente a su Art.1.- DENOMINACION:- La 

Compañía anónima que por este contrato se 

constituye se denomina ECUACAPA S.A., 

denominación con la cual se identificara en el 

giro de sus negocios y demás actividades 

sociales, la compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en el 

Cantón Ventanas Provincia de Los Ríos, 

pudiendo abrir sucursales o establecimientos 

en cualquier lugar de la Republica O del 

extranjero Art. TERCERO DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía es la 

Parroquia Zapotal perteneciente al Cantón 

Ventanas Provincia de Los Ríos 

DECLARACIÓN — JURAMENTADA.- De 

acuerdo con las reglamentaciones vigentes. Yo 

CESAR ARVEY VALDIVIESO MARTINEZ, en 

mi calidad de Gerente General de la Compañía 

ECUACAPA S.A., declaro BAJO JURAMENTO 

que he procedido de conformidad con lo 

dispuesto por la Junta de accionista. Usted 

Señora Notaría se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes antes referidos para la validez 

de esta escritura. Hasta aquí la minuta, 

que el  compareciente aprueba y, Yo la 

Notaria protocolizo a escritura pública para 
> 

que surta sus efectos legales consiguientes. 
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ECUACAPA S.A. 

En la Ciudad de Valencia, a los 14 días del mes de Agosto del dos mil diecisiete a 
las diez horas, en la sala de reuniones de la Compañía, ubicadas en las calles 
JORGE HERRERA CRUZ y JOSE MARIA SALGUERO perteneciente al Cantón 
Valencia, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
Compañía denominada ECUACAPA S.A. con la asistencia de los siguientes 
Accionistas: 

1.- El señor DAMIEN CLAUDE RAYMOND BISCHOFF por sus propios derechos, 
propietario de seis sientas Acciones de UN DOLAR CADA UNA, y ha pagado el 
cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de SEIS 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (5 
600.00) con derecho a SEIS CIENTOS votos. 

2.- El señor CESAR ARVEY VALDIVIESO MARTINEZ, por sus propios derechos, 
propietario de Cuatrocientas ochenta acciones de UN DÓLAR CADA UNA, y ha 
pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de 
CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA ($ 480.00), con derecho a Cuatrocientos ochenta votos. 

3.- El señor OSCAR EFREN VALDIVIESO MARTINEZ, por sus propios 
derechos, propietario de Ciento Vente acciones de UN DÓLAR CADA UNA, y ha 
pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de 
CIENTO VEINTE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 
120.00), con derecho a Ciento Veinte votos. 

La Presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 
de la Ley de Compañías esto es prescindiendo del requisito de convocatoria 
previa por la prensa, por encontrase reunido la totalidad del capital suscrito y 
pagado que es de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA dividido en MIL DOSCIENTAS Acciones Ordinarias y 
Normativas de UN DÓLAR cada una con el objeto de tratar los siguientes punto 
que constituirán el orden del día y que son: 

1. Reforma de los Estatutos de la Compañía en el Art. 1 Y 3 sobre el 

Domicilio. 

Quien presidirá la Junta es el Presidente señor Oscar Valdivieso Martínez, y como 

Secretaria Ad Hoc la señora Dolores Carriel Páez. El señor Presidente solicita se 
proceda a constatar el Quórum reglamentario y cumplido que este fue, se aprobó 
por unanimidad el orden del día. A continuación el señor Presidente procede a 
tratar sobre el primer y único orden del día quién manifiesta, la reforma de los 
Estatutos, en su Art. 1 y 3 el Domicilio Legal de la Compañía, pide la palabra el 
señor Cesar Valdivieso MARTINEZ manifestando que es urgente que se pro: 

 



a la realización del cambio del Domicilio de la Compañía, por cuanto todas las 
operaciones comerciales se están realizando en el cantón Ventanas Parroquia 
Zapotal Recinto San Luis, así como la propiedad que se adquirió, por ende se 
debe trasladar como domicilio principal a esta parroquia, por lo que solicito a 

ustedes señores accionistas con el fin de beneficiar a la empresa, trasladar su 

domicilio de la ciudad de Valencia a la Parroquia Zapotal perteneciente al Cantón 
Ventanas, en este estado se le consulta a los señores accionistas si están de 
acuerdo con la propuesta narrada por el señor Valdivieso Cesar, dicha moción 
toda vez que ha sido consultada es aprobada por los accionistas de forma 
unánime, en este estado se toma un receso con el fin de redactar el acta, y una 
vez reinstalada la presente Junta se pone en conocimiento a los accionistas como 
quedara de ta siguiente manera  Art.1.- DENOMINACION:. La Compañía 
anónima que por este contrato se constituye se denomina ECUACAPA S.A., 
denominación con la cual se identificara en el giro de sus negocios y demás 
actividades sociales, la compañia es de nacionalidad ecuatoriana, con 
domicilio principal en el Cantón Ventanas Provincia de Los Ríos, pudiendo 

abrir sucursales o establecimientos en cualquier lugar de la Republica o del 
extranjero. Art. 3 DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es la 
Parroquia Zapotal perteneciente al Cantón Ventanas Provincia de Los Rlos, 
No habiendo otro punto que tratar el señor Presidente declara por concluida la 
presente Junta General Extraordinaria Universal, para constancia firman le los 
Accionistas, el Presidente y la Secretaria quién certifica, siendo las once horas 

con quince minutos. Y 
8 

DAMIENECAUDE RAYMOND BISCHOFF 

ACIONISTA 

% 

ll - 
CESAR ARVEY VALDIVIESO MARTINEZ 

ACCIONISTA 

> 
ACCIONISTA PRESIDENTE SECRETARIA AD HOC 

CERTIFICO: llue la copia de la Junta General de Accionista se levó a cabo en Valencia, el día 

14 de Agosto del 2D] es, fiel copia de le original.- LD CERTIFICO. 
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Ab. Dolores Carfiel Páez 

SECRETARIA AD HOC     
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR Bac de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

*Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204448664 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO MARTINEZ CESAR ARVEY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

¿ Estado Civil: SOLTERO 

l Cónyuge: No Registra 

dE Fecha de Matrimonio: No Registra 

dE : Nombres del padre: VALDIVIESO COBO CESAR COLON 

Nombres de la madre: MARTINEZ ESTRELLA MELVA MARLENE 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor. BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ - LOS RIOS-QUEVEDO-NT 4 - LOS RIOS - QUEVEDO 

  

     
N? de certificado: 173-055-12372 Qe > 7 

AN | l | | M0 'l Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-055-12372 Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 
.. Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.htips://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES OBHÉRALES 201 

mA TOR ABRA, 3017 

  

034 - 187 
MERO CIOA 

VALDIVIESO MARTINEZ CESAR ARVEY 
APELLIDO Y NOUBRES 

108 RIOS 
PROVINCIA 1IRMCUNSCRIPCIÓN 
VALENCIA 

CANTÓN JONA + 

VALENCIA 
PARROQUIA 

abans 

  

  
  

  
 



: Valencia, 21 de marzo del 2016 

, ye 
Señor. A y 

CESAR ARVEY VALDIVIESO MARTINEZ. 

Ciudad.- 

DN Muy distinguido señor: ¿ 

La Junta General de Socios de la Compañía ECUACAPA S.A., en sesión del día de hoy, en 

ejercicio de la facultad que le concede los Estatutos, resolvió elegir a usted para que 

desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL por un periodo de CINCO años,.con facultades y 

atribuciones constan en el Articulo Decimo Primero literal B de los estatutos sociales, entre los 

que contempla que usted ejerce la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, 

cargo que usted lo ejerce en forma individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura pública de 

constitución de la compañía ECUACAPA S.A, la misma que se otorgó ante el Notario Público 

' Cuarto Abogado Félix Lara Castro, el 6 de Enero del año 2011, .e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Valencia el 09 de Febrero del año 2011. 

Lo que tengo el grado de comunicarle a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente 

Ab. res Carrial Páez. 

Secretaria Ad- Hoc 

En esta fecha aoppto y tomo posesión del cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 

ECUACAPA S:A.; Valencia, 21 de Marzo del 2016. Mi nacionalidad es ecuatoriana, domidlliado 

enla ciudad.dé Valencia: 

  

ng. Cesar Arvey Valdivieso Martínez. 

€.C. 1204448664 

GERENTE GENERAL ECUACAPA S.A. 

  

    
 



  

“Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Valenci 
Provincia de Los Ríos 

  

A A A cs PPP 

EL REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN VALENCIA, CERTIFICA.- Que con 

fecha 22 de Marzo del 2.016, queda inscrito el Nombramiento de 

GERENTE GENRAL de la COMPAÑÍA ECUACAPA S.A., a nombre 

del Señor Ing. CÉSAR ARVEY VALDIVIESO MARTÍNEZ, inscrito 
bajo el No.1 del Registro Mercantil, y con el No.9 del Libro de Repertorio, 

de fojas 1 al 4, en esta fecha Valencia, 22 de Marzo del 2.016.- El 

Registrador.- 

   

        
  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

. SOCIEDADES 
..)e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1291739020001 

RAZÓN SOCIAL: ECUACAPA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACAPA S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: VALDIVIESO MARTINEZ CESAR ARVEY 
CONTADOR: CARRIEL SABANDO JUSTO ANTONIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/02/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 16/03/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 17/05/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 1 
CULTIVO DE TABACO 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: LOS RIOS Canton VALENCIA Parroquia: VALENCIA Calle GREGORIO VALENCIA Numero: S/N interseccion. ARCOS PEREZ Y JORGE HERR Piso 0 
Referencia ubicacion FRENTE A LA ESCUELA FISCAL GALO PLAZA LAS50 Cejular 0965577227 Teletono Trabajo. 052948715 Email Trabajo. ecuacapa(Qgmall.com 

] 

  [DOMICH-1O ESPECIAL ] 
SN 

  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
j JECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

EN 
E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

SDICEIÓN 1ZONA 5MLOS RIOS CERRADOS o 

  

  3 

    Código: RIMRUC2017000788414 

Fecha: 30/05/2017 12:21:24 PM     
  Pag. 1de 2 

ÉéE E egEEEBEBE HH a   
 



  

    
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

le hace bien al pals! 

NÚMERO RUC: 1291739020001 

RAZÓN SOCIAL: ECUACAPA S A. 

[ESTABLECINENTOS REGISTRADOS > 

í z 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: — 09/02/2011 
NOMBRE COMERCIAL: —ECUACAPA S.A, FEC. CIERRE: FEC, RENNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CULTIVO DE TABACO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOS RIOS Canton: VALENCIA Parroquia: VALENCIA Calle. GREGORIO VALENCIA Numero. S/N Interseccion ARCOS PEREZ Y JORGE HERR Referencia: 
FRENTE A LA ESCUELA FISCAL GALO PLAZA LASSO Piso. O Celular: 0968577227 Telefono Trabajo. 052948715 Email Trabajo ecuacapaQgmali.com 

  

Código: RIMRUC2017000788414 

Fecha; 30/05/2017 12:21:24 PM   
  

Pag. 2 de 2   
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ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUA! 

  

  

  
  

DOR PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL 
DIRECCION PROVINCIAL LOS RIOS 1 

po BOT 
|. ORGANOS AUXILIARES DE LOS RIOS go — A A 

" BOSADA PONCE SANTA ANGELA 
La Apellidos Nombre. 
3 Cédula de 6 Cédula 
Indent. 120340783-6 | Militar 

3 Tipo Acción de Personal Designación 

9 Explicación 

: Rivera Velasco, Director Provincial del Conse 
Cuarta del Canton Quevedo desde el 14 al 26 de septiembre del 2017.- 

Situación Actual 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES 

    

11 

Dependencia 
  

Departamento NOTARIA CUARTA 

Puesto NOTARIO Puesto 

Remuneración Unif. 

Lugar de Trabajo 

Partida 

QUEVEDO ' Lugar de Trabajo 
Partida 

12 La persona reemplaza a 

    

   

   

  

iS Antonio Rivera Velasco 

ROVINCIAL DE LOS RIOS   
Situación Propuesta 

ORGANOS AUXILIARES 

  

Nro. —4073-DPLA-2017-ZF 
Fecha 09/ago/2017 

  

Nro 

Fecha 
  3 o. 

Rige A Partir De  14/sep/2017 —: 

—.. Rige Hasta___ 26/sepí2017 
7 Certificado de 

012-0301 Votación 

Por vacaciones del Ab. Boris Villao, Notario Cuarto del Canton Quevedo, en consecuencia por disposicion del Ab. Luis 
jo de la Judicatura, se le encarga la Notaria a ta Ab. Angela Bosada, Notaria 

Departamento NOTARIA CUARTA 

Remuneración Unif. 

QUEVEDO 

  

Quien cesó en el Cargo con fecha Causa! A 

ET TT AA A = 

sa | A "Ab as Ibarra 

sore dv AESPONSASLE DELLA UNIDAD DE RECURSOS 
A Al Yo e IMANOS    

(8 

 



1 Leído que les fue al compareciente esta 

2 escritura íntegramente por mí, el Notario dicho 

3 Otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo 

4 en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    
Z2% 

3 CESAR ARVEY LDIVIESO MARTINEZ 

9 C.C.No. 1204448664 

10 Gerente General de la Compañía 

1 ECUACAPA S.A. 

12 RUC No. 1291739020001 

13 

14 

15 

16 

17 
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21 

22 

23 

ES '., NOTARIA CUARTA DE QUEVEDO 
2 TEL COPIA DE SU ORIGINAL, QUE SE OTORGO ANTE MI, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTA “TERCER COPIA” QUE LA FIRMO Y 26 SELLO EN LA CIUDAD DE QUEVEDO HOY DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO HOS MIL D'    

    

27 

23 AB. SANT SADA PONCE 
ENCARGADA DE IA CUARTA DE QUEVEH 

  

  
 



  

MD 
Factura: 001-003-000003341 20171205004001278 

NOTARIO(A) BORIS ARCENIO VILLAO GONZÁLEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171205004001278 

2017, (10:1 

19-09-2017 

20174204 

REPRESENTANDO A 1204448864 

  

  TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
o 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-01-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 80 > 

  

        
  

  

NOTARIO(A) BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ 

NOTARÍA 'TA DEL CANTÓN QUEVEDO 

    
 



  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 

DR. BORIS VILLAO GONZALEZ 

Dirección: Calle 7 de Octubre entre óta. Y 7ma. 

Quevedo - Los Ríos - Ecuador 

Teléfono: 052-753556 

“Transparencia, Equidad y Honestidad” 

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN QUEVEDO: CONFORME A LO 
QUE DISPONE EL ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL: QUE, TOME 
NOTA MARGINAL DE LA RESOLUCION No.SCVS- NUMERO SCVS- 
INC-DNASD-SAS-2017-00022338, FIRMADO POR EL ABOGADO 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE 
COMPAÑIAS, DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017; AL MARGEN 
DE LA ESCRITURA MATRIZ CELEBRADA EN ESTA NOTARÍA 
CUARTA DEL CANTÓN QUEVEDO, CON FECHA SEIS DE ENERO 
DEL DOS MIL ONCE. ES TODO CUANTO DOY FE EN HONOR A LA 
VERDAD, EN ESTA FECHA: QUEVEDO, OCHO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

> 

  

   

  

/ 

DR. BORIS ¡A. VILLAO GONZALEZ 
NOTARIO CUARTO DE QUEVEDO 

  

- NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 
ALA dr. BORIS VILLAO GONZALEZ 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, QUE SE OTORGO ANTE MÍ EL 
NOTARIO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA “TERCER COPIA” QUE LA 
FIRMO Y SELLO EN QUEVEDO, HOY OCHO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

DR. BORIS A. VILLAO GONZALEZ 
NOTARIO CUJIARTO DE QUEVEDO 
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SORIANO AUTONOMO TRALIZADO MUNICIPAL 
Aamimasracs on 20ra 010 Put! Caca 

) VENTANAS SAR | 

REGISTRO MERCANTIL DEL GAD. MUNICIPAL DEL CANTON | 

VENTANAS.- Certifico que la presente Escritura de Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatuto Social de la COMPAÑÍA ECUACAPA S.A., otorgada 

por señor CESAR ARVEY VALDIVIESO MARTINEZ, junto con la 

Resolución Aprobatoria No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00022338, queda 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, con el 

No. 132 de fojas: 1.978 a 1.991 y anotado con el No. 167 del Libro Repertorio 

Mercantil. - Ventanas, 21 de Diciembre del 2017.- las 08H12”. 
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